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Las l e v o s , úrdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLLTIXES oriciALt» se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo "cbrtariclo se pasarán á los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

¡Ir-., érdeu ie 0 de Abril de 1830.) 

PRECIOS DE SLSCIUCIO*.— Ka esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella ¿4 rs. ai mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten silscrleiónés en Madrid, en la Administración del BOLCTI*, Fucncarral. S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

tas disposiciones de las Autoridades, excepto las quo 
sean á instancia de parte n o ^ W ^ c insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncic^S | |?H¡entc al servicio nacional 
que dimane de las raismas*-pW¿>os de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de .inserción. 

AdininistracioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretarla.—Negociado 6.° 
Contabilidad. 

Las personas que á continuación se 
expresan y cuyos domicilios se ignoran, 
podrán p;isarse por este Gobierno civil y 
Negociado que se cita, en cualquier día no 
festivo, desde las doce del dia hasta las 
ciuco de la tarde, para enterarse del esta
do en que se hallan en la Jun ta de Pen
siones civiles los expedientes incoados 
por las mismas: 

Doña María Rosa Ginoves. 
Doña Brígida Pizarro. 
Doña Manuela Larruga. 
Dpña Blasa González. 
D. Rafael Moran. 
D. Antonio Moras. 
Doña Antonia Gaitan. 
Doña María Arroba Galiano. 
Doña Dominica Santeren. 
Doña Bernardina y 
Doña Matilde Calatraveño y Torque-

mada. I 
Doña Agustina Fernandez y Moreda. 
Doña María de la Paz y Rodríguez 

García. 
Doña Josefa Centurión. 
Doña Juliana Ruiz Castellanos. 
Doña Úrsula Sancha. 
Doña Juana Santes y Mora. 
Doña Herminia Menendez Menendez. 
Madrid 18 de Abril de 1876.=El Go

bernador, José Elduayen. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del Estado, 
se ha comunicado á esta Administración 
en G del actual la siguiente Real orden: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 11 de Marzo último, la Real 
orden siguieute: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S . M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente instrui
do con motivo de las dudas que han con
sultado varias Administraciones econó
micas del Reino para llevar á efecto el 
canje de recibos por títulos del Emprés
tito Nacional de 175 millones de pesetas, 

acordado en la instrucción de 27 de Euero 
último, cuyas dudas se contraen á«los 
siguientes ex t remos := l . ° Si los recibos 
son admisibles al presentador de las res
pectivas facturas sin acreditar su adqui
sición por medio de endoso.=2.° Si cuan
do aquellos se han extraviado á los con
tribuyentes pueden sustituirse por otros 
docu nentos que sean canjeables por lá
minas .=3 .° Si pueden también sustituirse 
por otros, y en qué forma, los resguardos 
provisionales de valores del Estado, admi
sibles como metálico en la recaudación 
del Empréstito por el Banco de España, 
conforme al decreto de 24 do Noviembre 
de 1873, y art. 7.° de la instrucción de 
27 del mismo.=Y 4.° Si espirado el plazo 
de un mes que señala el art . 7.° de la 
citada iustrucciou de 27 de Enero último 
para la reclamación de canje, pierden 
los interesados su derecho á verificarlo y , 
consiguientemente, al reintegro. En su 
vista, y considerando que si bien los re_ 
cibos tienen el carácter de intransferibles 
por el art . 12 del decreto de 31 de Agosto 
de 1873, cuyo carácter parece alcanzar 
igualmente á los resguardos expedidos 
por la parte del Empréstito satisfecha en 
papel, la instrucción do 27 de Euero 
último da á dichos recibos el carácter de 
trausferibles y al portador, especialmen
te en sus artículos 9.° y 20: considerando 
que el carácter de intransferibles que le 
atribuye el anteriormente mencionado 
decreto de 31 de Agosto <le 1873 pudo 
estar en consonancia con las disposicio
nes que entonces se dictaron, encamina
das á moderar todo lo posible el sacrificio 
impuesto á los contribuyentes, si el can
je de dichos recibos por láminas se hu
biera verificado inmediatamente, como 
era de presumir, lo que no habiendo su
cedido se aumentaría el gravamen del 
Empréstito, obligando á los 'contr ibu
yentes á tener amortizado un capital no 
transferible: considerando que aun cuan
do el repetido decreto de 31 de Agosto de 
1873 les atribuye el carácter de intrans
feribles, es de público sabido que en la 
práctica se han considerado trausferibles, 
y han sido objeto de compra y venta en 
los mercados, cuyo hecho no puede des
atender la Administración; considerando 
que si los recibos hubieran de ser in 
transferibles vendría con este carácter la 
obligación inexcusable para el canje do 
previa justificación de la personalidad 
legal de los tenedores como derecho-
habientes de los contribuyentes, quizás 
fallecidos, á cuyo favor se expidieron 
aquellos: considerando, no obstante, que 

aquellos recibos son legalmente sustitui-
bles por otros documentos en caso de 
extravío, dado el carácter de intransferi
bles que han tenido hasta ahora: consi
derando que el plazo de un mes señalado 
para la reclamación de canje es sola
mente con el objeto de que los recibos 
que hayan dejado de preseutarse en este 
plazo queden sujetos á las reglas de con
tabilidad y administración que después 
puedan dictarse, y no con el de prescribir 
el derecho de los poseedores, en atención 
á que los créditos contra el Estado están 
sujetos para la prescripción al plazo do 
cinco años que en general establece la 
Ley vigente de Contabilidad; S. M. se ha 
dignado resolver, de acuerdo con lo pro
puesto por los Centros generales del Te
soro, Contribuciones é Intervención de 
la Administración del Estado:=Pr imero. 
Que los recibos del Empréstito Nacional 
de 175 millones de pesetas se consideren 
en losucesivopara los efectos del canje co
mo documentos trausferibles al portador 
y admisibles al presentador aun sin endo-
8o .=Segundo. Que para la sustitución de 
aquellos se observen las reglas siguien-
t e s : = l . * Que en caso de haberse extra
viado á los contribuyentes del Empréstito 
de 175 millones de pesetas los resgurdos 
que se les expidieron al hacer el pago y 
deseen la obtención de otros nuevos, lo 
solicitarán por escrito y bajo su firma á 
la respectiva Administración económica, 
expresando aquellas circunstancias, las 
necesarias para que esta Oficina se cer
ciore de la exactitud del pago, bajo su 
responsabilidad de que no han enajenado 
los resguardos que se dicen extravia
dos = 2 . * La Administración procederá á 
cerciorarse del hecho del pago y anotar 
en el talón respectivo al documento ex
traviado la reclamación hecha. En caso 
de que este ya hubiere sido presentado y 
canjeado, se limitará la Administración 
á ponerlo en conocimiento del interesado 
por escrito, con expresión de la persona 
que lo canjeara, para los usos que pue
dan convenirle: si el recibo está presen
tado y aún no canjeado, se suspenderá 
el canje y el curso de la solicitud de que 
habla la regla 1 . a hasta que los interesa
dos, á quienes se les enterará de lo ocur
rido, autoricen dicho canje por escrito 
á favor de cualquiera de ellos, ó los Tri
bunales de justicia declaren el derecho 
que á cada uno le asiste: si en el plazo 
improrogable de dos meses no prestan 
aquella conformidad, ni acreditau haber 
entablado cu los Tribunales los procedi
mientos oportunos, la Administración, de 

oficio, dejará sin efecto la reclamación 
del contribuyente que solicitó nuevo res
guardo, y efectuará" el canje del primiti
vo, como si ta l reclamación no existie-
r a . = : 3 . a En el caso'eu que no se hubiese 
presentado en la Administración el res 
guardo que se reclame como extraviado, 
anunciará en el BOLF.TIN OFICIAL de la 

provincia por tres veces, con intervalo 
de diez en diez dias, 'y eu el último ta ra-
bien en la Gaceta £e esta corte, la solici
tud pendiente, apercibiendo á los tenedo
res del resguardo extraviado á que lo 
presenten para su canje á la misma Admi
nistración en el término de 30 dias, en la 
inteligencia de que, de no hacerlo así, se 
dará nulo y fuera de la circulación el 
indicado resguardo.=4.* Presentado el 
mismo al canje, ó espontáneamente, ó á 
consecuencia de estos anuncios, so proce
derá en los términos marcados en la 
regla 2 . ' = 5 . * No presentado el resguar-
dó en él término de 30 dias señalado en 
la regla 3 . a , hará la Administración la 
declaración de que se deja hecho mérito, 
lo anunciará al público en el BOLETÍN 
OFICIAL, y procederá á expedir certifica
ciones que acrediten quedar hechas en el 
talón del resguardo extraviado las ano
taciones oportunas de la certificación quo 
se expida, y la cantidad, coucepto y de -
mas circunstancias que comprendiera d i 
cho resguardo. Estas certificaciones pro
ducirán los mismos efectos para el canje, 
que los resguardos eu cuya sustitución se 
expiden.=6.* A las mismas reglas deberá 
sujetarse, en cuanto sea aplicable, la 
sustitución de los resguardos interinos 
expedidos por las Administraciones, y 
admisibles por el Banco do España, en 
pago del Empréstito de los valores del 
Estado que aquellas reciben conforme al 
artículo 7.° de la instrucción de 27 de 
Noviembre de 1873;=y Tercero. Que el 
plazo de un mes señalado para la recla
mación del cauje no prescribe el derecho 
á verificarlo, pues su único objeto es que 
los recibos no presentados dentro de aquel 
plazo, queden sujetos á las reglas de con
tabilidad y administración que puedan 
dictarse nuevamente para los mismos.» 

Lo que se publica ou esto periódico 
oficial para conocimiento de los contribu
yentes de esta provincia y demás perso
nas á quienes pueda interesar las preven
ciones contenidas en la preinserta Real 
disposición. 

Madrid 15 de Abril de 1876.=Agustin 
Geuon. 



Miércoles 19 de Abril de 1876. 

D. Eulogio Fernandez, Juez municipal 
del pueblo de Rozas de Puerto-Real. 

Hace saber que por providencia del 
día 10 de los corrientes y para pago de 
los débitos á favor de la Hacienda públi
ca por el empréstito de 175 millones de 
pesetas , ha acordado proceder á la venta 
en pública subasta de las fincas orabar-
das á los deudores por el expresado con
cepto, la cual tendrá lugar el dia 1.° del 
próximo mes de Mayo, á las diez de su 
mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado; y cuyas fincas, cou el nombre de 
sus dueños, tasación y linderos, á conti
nuación se expresan: 

Número 7 de orden. Lorenzo Monte
ro.—Un cercado en el Castañar, con 
cinco castaños, de caber tres fanegas do 
segunda, igual á unaTJpprea,dos áreasy 
72 ceutiáreas, que linda al P . con tierra 
de Manuel Blanco; . capitalizado en 678 
pesetas. 

Núm. 8. Juan Montero.—Una tierra 
en el Saúco, de dos fanegas de segunda, 
igual á 68 áreas y 48jpentiáreas, que lin
da al P. con Mariano Montero; capita
lizada en 378 pesetas. 

Núm. 10. Herederos do Manuel Ro
mero.—Un cercado en la Fuente de las 
Pimpollas, de una fanega de primera y 
riego, ó sean 34 áreas y 24 centiáreas, 
que linda con otro de Eugenio Sangar; 
capitalizado en 178 pesetas. 

Núm. 16. Pedro Regalado y Compa
ñía.—Una tierra en la Umbría del J o -
yuelo, de 34 fanegas do tercera, igual á 
11 hectáreas, 64 áreas y 16 centiáreas, 
que linda al P. con otra de Mariano Fer
nandez; capitalizada en 3.022 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 13. Vicente Sangar . — Una 
tierra en el Sango, de tres fanegas de se
gunda, igual á una hectárea, dos árens y 
72 centiáreas: linda con Narciso Romero; 
capitalizada en 566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 260. Tomás Romero de José.— 
Una tierra de riego en el Horcajo, de una 
fanega de segunda, igual á 34 áreas y 24 
centiáreas: linda con Pedro Barderas; ca
pitalizada en 189 pesetas. 

Núm. 1. Francisco Alonso .—Una 
tierra en el herrén del Gordo, de una fa
nega de tercera, igual á 34 áreas y 24 
centiáreas, que linda con María Sánchez; 
capitalizada en 89 pesetas. 

Nú:n. "2. Bernardo Herranz.—Un cer
cado en el Castañar, de seis celemines de 
primera y riego, igual á 17 áreas y 12 
centiáreas, que linda con Manuel Rome
ro; capitalizado en 122 pesetas 33 cén
t imos. 

Núm. 5. Mariano Abades.—Un huer
to en las Eras , de tros celemines de se
gunda, igual á ocho áreas y 56 centi
áreas, que linda con Cirilo Romero; capi 
talizado en 49 pesetas. 

Núm. 6. Bernardo Arranz Clavo.— 
Una casa calle de la Lanchuela, núm. 6 
linda calle pública; capitalizada en 396 
pesetas. t 

Núm. 8. Antolin Blanco.—Un cerca
do en las Eras, de fanega y media de pri
mera, ujual á 51 áreas y 36 centiáreas: 
linda con Eulogio Fernandez; capitaliza
do en 122 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 9. Antonio Blanco.—Una tierra 
en Prado Cerrado, de fanega y media de 
tercera, igual á 51 áreas y 36 centiáreas: 
linda con Inocencio Blasco; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 10. Herederos de Manuel Bar
deras de Mateo.—Una tierra en Prado 
Hormas, de fanega y media de segunda 
igual á 51 áreas y 36 centiáreas, que Un 

da con Lorenzo Montero; capitalizada en 
283 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 13. Isabel Blanco.—Un herrén 
en la Torre, de seis celemines de segun
da, igual á 17 áreas y 12 centiáreas, que 
inda con el de Juan Montero; capitali

zado en 94 pesetas 67 céntimos. 
Núm. 14. Julián Blasco.—^Una tierra 

en las Eras, de una fanega y tres cele
mines de segunda, igual á 42 áreas y 80 
centiáreas, que linda con la de Cesáreo 
Sangar; capitalizada en 238 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 15. Antonio José Blanco.—Una 
casa en la calle de la Villa, núm. 13: 
linda con Manuel Blasco; capitalizada en 
333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 16. Viuda de Luis Blanco.— 
Una tierra en Prado Cerrado, de una fa
nega de tercera, igual á 34 áreas y 24 
centiáreas: linda con Mannel Montero de 
Antonio; capitalizada en 89 pesetas. 

Núm. 17. Martin Barderas.—Un cer-
cad'o en la Dehesa, de dos fanegas de se
gunda, igual á 68 áreas y 48 centiáreas, 
que linda cou Ildefonso Sangar; capitali
zado en 378 pesetas. 

Núm. 18. Isidro Blasco.—Un prado 
llamado del Molinillo, de tres fauegas de 
segunda, ó sean una hectárea, dos áreas y 
72 centiáreas, que linda con tierras del 
Estado; capitalizado en 566 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 22. Manuel Blasco de Julián.— 
Una casa calle de la Villa, núm. 15: linda 
con José Blanco; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 23. Manuel Blasco de José.— 
Una tierra en la Chata, de fanega y me
dia de tercera, ó sea 51 áreas y 36 cen
tiáreas: linda con Francisco Sangar; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 24. Manuel Blasco de Anto
nio.—Un cercado al Castañar, de fanega 
y media de segunda, igual á 51 áreas y 
36 centiáreas, que linda con Lorenzo 
Montero; capitalizado en 283 pesetas 33 
céntimos. 

• 

Núm. 25. Pedro Bardera3—Un cer
cado al Barrancon, de tres celemiues de 
segunda y riego, 6 sean ocho áreas y 56 
centiáreas, que linda con Manuel Monte
ro; capitalizado en 50 pesetas. 

Núm. 28. Roque Blanco. —Una casa 
en la calle de la Ermita, núm. 14, que 
linda con Canuto Romero; capitalizada 
en 291 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 29. Silvestre Blasco.—Una ca
sa calle de las Pimpollas, núm. 12, que 
liúda con Tomás Larios; capitalizada en 
333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 30. Tomás Blasco de Narci-
ciso.—Un cercado al Castillejo, de seis 
celemines de segunda, igual á 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda con otro de Gena
ro Villalba; capitalizado en 94 pesetas. 

Núm. 31 . Tomás Blasco (mayor).— 
Una tierra en la Fuente de Abajo, de 
tres celemines de primera y riego, igual 
á ocho áreas y 56 centiáreas: linda con 
María Sánchez; capitalizada en 61 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 32. Bruno Blasco.—Un huerto 
llamado del Pero, de tres celemines de 
primera, igual á ocho áreas y 56. centi
áreas: linda con la Calleja; capitalizado 
en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. María Barderas.—Una t ier
ra en la Ladera, de tres celemines de ter 
cera, igual á ocho áreas y 56 centiáreas: 
linda con el camino del Castañar; capita
lizada en 22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. Julián Barderas.—Un cer
cado en la Cañada, de cuatro fanegas de 

segunda, igual á una hectárea, 36 áreas 
1)6 ceutiáreas: linda con la Cañada; ca

pitalizado en 755 pesetas 67 céntimos. 
Núm. 35. Eugenio Blasco.—Una tier

ra en Prado Robles, de seis celemines de 
segunda, igual á 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda con Juan Ruedas; capitalizada en 
27 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 36. Ignacio Blasco (tercero).— 
Tres cuartas partes de la casa callo de la 
Villa, núm. 7: linda cou la de Manuel 
Ruedas; capitalizadas en 250 pesetas 50 
céutimos. 

Núm. 40. Genaro Blanco.—Un cerca
do en Prado Chico, de dos fanegas de se
gunda, igual á 68 áreas y 48 ceutiáreas, 
que linda con Eulogio Fernandez; capita
lizado en 378 pesetas. 

Núm. 42. Fraucisco Fernandez.—Un 
cercado al Cerro, de una fanega de se
gunda, igual á 34 áreas y 24 centiáreas: 
linda con herederos de Manuel Romero; 
capitalizado en 189 pesetas. 

Núm. 45. Cirilo García.—Una tierra 
al Nogalillo, de uua fanega de segunda, 
igual á 34 áreas y 24 centiáreas, que lin
da cou la Dehesa boyal; capitalizada en 
189 pesetas. 

Núm. 48. Isidro] Garc ía .—Una casa 
en la plaza de Toros, núm. 8: linda con 
otra que fué de Pedro Barderas; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 52. Juana Jaro . — Una casa 
calle de la Ermita, núm. 16, que linda 
á otra de Roque Blanco; capitalizada en 
261 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 56. Francisco Larios. — Un 
huerto en la Ermita, de tres celemines 
de segunda, ó sean 48 áreas y 56 centi
áreas: linda con Bruno Blasco; capitali
zado en 50 pesetas. 

Núm. 57. Mariano López,—Una casa 
callo de San Martin, núm. 15: linda con 
la de Mariano Montero; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 58. Tiburcio López.—Un cer
cado en la Ladera, de una fanega de se
gunda, igual á 34 áreas y 24 centiáreas: 
linda con Francisco Blasco; capitalizado 
en 189 pesetas. 

Núm. 61. Antolin Montero.—Un cer
cado eu la Ladera, de seis celemines de 
tercera, ó sean 17 áreas y 12 centiáreas: 
liúda con Mariano Fernandez; capitali
zado en 44 pesetas 67 comimos. 

Núm. 62. Felipe Montero.—Una fra
gua en la calle de Ermita , núm. 1: linda 
cou Aquilino Blasco; capitalizada en 166 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 63. Fermín Montero.—Un cas
tañar con 23 pies en el cercado Berro-
calejo; capitalizado en 511 pesetas 33 
céutimos. 

Núm. 64. Herederos de Micaela Mon
tero.—Un cercado en el Castañar, de dos 
fanegas y media de segunda clase, ó sean 
85 áreas y 60 ceutiáreas, con cinco casta
ños, que linda con Narciso Romero; capi
talizado en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 68. Mariano Monterodc Juan.— 
Una tierra en las Eras, do dos fanegas 
de segunda, igual á 68 áreas y 48 centi
áreas: linda con Eulogio Fernandez; ca
pitalizada en 378 pesetas. 

Núm. 69. Mariano Montero de Ma
teo.—Una casa calle de San Martin, nú
mero 13: linda con la viuda de Mariano 
López; capitalizada en 1.083 pesetas 25 
céntimos. 

Núm.70. Nicasia Montero.—Una tier
ra de tres celemines de segunda, igual á 
ocho áreas y 56 centiáreas: linda con tier
ras del Común; capitalizada en 50 pe-

' setas. 

Núm. 71 . Rafael Montero.—Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 18: linda con 
Bruno Jaro; capitalizada en 833 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 72. Tomás Montero.—Una casa 
calle de Escarabajosa, sin número: linda 
con Gregorio Montero; capitalizada en 
208 pesetas 50 cuntimos. 

Núm. 75. Viuda de Agapito Martin.— 
Una tierra al Perdigal, de tres fanegas de 
tercera, ó sean una hectárea, dos áreas y 
72 centiáreas: linda con Joaquina Alonso-
capitalizada en 266 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 77. Hermenegildo Martin. 
Una tierra en los Pajares, de tres fanegas 
de t e rce ra , ó sea una h e c t á r e a , dos 
áreas y 72 centiáreas: linda con Eugenio 
Martin; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 78. Juan Moreno.—Un cercado 
en el herrén del Gordo, de una fanega de 
primera y riego, igual á 34 áreas y 24 
ceutiáreas: linda con Cirilo Barderas; ca
pitalizado en 224 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 79. Miguel Martin.—Uua tier
ra en la Viñuela, de seis celemines de se
gunda, ó sean 17 áreas y 12 ceutiáreas: 
linda con Jerónimo Bouhaben; capitali
zada en 88 pesetas. 

Núm. 82. Mariano Martin.—Un huer
to eu la Narbona, de tres celemines de 
tercera, ó sean ocho áreas y 56 centi
áreas: linda con otro de Genaro Blanco; 
capitalizado en 22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. Julián Montero.—Una par
to del cercado Arroyo Morales, de seis ce
lemines de seguuda, igual á 17 áreas y 
12 centiáreas: linda con Narciso Romero; 
capitalizada en 47 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 89. Juan Ruedas.—Una tierra 
en el herrén de la Oliva, de una fanega 
de seguuda, igual á 34 áreas y 24 centi
áreas: linda cou Julián Montero; capita
lizada eu 189 pesetas. 

Núm. 90. Manuel Rueda.—Un prado 
llamado Hormas, de nueve celemines de 
segunda, igual á 25 áreas y 66 centi
áreas: linda con Juan Ruedas; capitali
zado en 100 pesetas. 

Núm. 93. Tomás Romero de Fernan
do.—Una casa calle do las Pimpollas, nú
mero 8: linda con herederos de Andrés 
Trnjillo; capitalizada en 158 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 94. Eugenio Romero.—Un cer
cado en Prado Hormas, de seis celemines 
de segunda y riego, igual á 17 áreas y 12 
centiáreas: linda con Julián Blasco; ca
pitalizado en 81 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Micaela Sangar. — Una 
tierra en la Fuente de las Pimpollas, de 
seis celemines de segunda, ó sean 17 
áreas y 12 centiáreas: linda cou Julián 
Blasco; capitalizada en 81 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 104. Felipe Sangar.—Uua tier
ra eu los Toriles, de dos fanegas de ter
cera, igual á 68 áreas y 48 centiáreas: 
linda con D. Manuel Velasco; capitaliza
da en 178 pesetas. 

Núm. 105. Jerónimo Sangar.—Una 
casa calle del Cotanillo, núm. 6: linda 
con Dolores Blasco; capitalizada en 41o 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 108. Viuda de Ildefonso San
gar.—Un cercado en las Eras , de seis 
celemines de segunda y riego; ó seau 17 
áreas y 12 centiáreas, que linda con E u 
logio Fernandez; capitalizado en 122 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 107. María Sánchez.—Uu cer
cado al Castañar, de fanega y media de 
segunda clase con riego, igual á 51 áreas 
y 36 ceutiáreas: linda con Rafael Monte-
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ro; capitalizado en 283 pesetas 33 cén

timos. -
Núm. 108. Viuda de Mauricio San-

g a r > _ U n huerto en las E r a s , de tres 
celemines de primera y riego, ó se:;n 
ocho áreas y 56 centiáreas, que linda con 
Teresa Romero; capitalizado en 61 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 110. Sebastian Sangar.—Una 
tierra en la Cañada, de dos fanegas, igual 
á 68 áreas y 48 centiáreas, qae linda con 
Cesáreo Saugar; capitalizada en 178 pe
setas. 

Núm. 112. Pedro Sangar de Ramou.— 
Un huerto en la Mata, de tres celemines 
de primera, igual á ocho áreas y 56 cen
tiáreas: linda con Narciso Romero; capi
talizado en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. Julián Sangar .—Unhuor-
to en las Pocilgas, de tres celemines de 
primera y riego, igual á ocho áreas y 56 
ceutiáreas, que linda con Francisco San
gar; capitalizado en 61 pesetas 33 cén
timos. 

Núm- 114. Francisco Sangar de Pe 
dro.—Uu huerto en los Nogales, de tres 
celemines de segunda, igual á ocho áreas 
y 56 centiáreas, que linda con Cirilo Gar
cía; capitalizado en 50 pesetas. 

Núm. 116. Ignacio Saugar.—Una ca
sa calle de la Ermita, núm. 14: linda con 
Julián Blasco; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 118. Mariano Sangar de Euge
nio.—Mitad de un cercado en los Pajares, 
de dos fauegas de segunda, ó sean 68 
áreas y 48 centiáreas: linda con Deme
tria Serrano; capitalizada en 189 pesetas. 

Núm. 120. Antonio Sangar (me
nor).—Una casa calle de las Pimpollas, 
número 5: linda con Mateo Navidad; ca
pitalizada en 253 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 121. Antonia Sangar.—Una 
tierra al Reguero de las Culebras, de dos 
fanegas do tercera, igual á 68 áreas y 
48 contiárcas: linda con Cesáreo Sangar; 
capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 124. Antonio Sangar.—Un cer
cado en las Eras , de tres fanegas y me
dia do regadío, igual á una hectárea, 19 
áreas y 84 contiárcas, que linda con Ca
siano de las Heras; capitalizado en 772 
pesetas. 

Núm. 126. Ildefonso Sangar (me
nor).—Una casa calle de la Ermita, nú
mero 22: linda con Genaro Villalba; ca
pitalizada-en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 132. Isabel Trujillo.—Un her
rén en la Ermita, de una fanega de se
gunda, ó sean 34 áreas y 23 centiáreas: 
linda con la viuda de Antonio Sangar; 
capitalizado en 189 pesetas. 

Núm. 131. Antonio Trujillo. — Un 
cercado al Berrocalejo, de una fanega de 
segunda, igual á 34 área* y 24 centi
áreas: linda con Manuel Blanco; capita
lizado en 189 pesetas. 

Núm. 133. Nemesio Torres.—Un cer
cado en las Eras, de seis celemines de 
segunda y riego, ó sean 17 áreas y 12 
centiáreas, que linda con otro de Antolin 
Blanco; capitalizado en 122 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 135. Jerónimo Villar. — Una 
tierra al Cortijo, de una fanega de se
gunda, ó sean 34 áreas y 24 ceutiáreas. 
y liada con Rafael Montero; capitalizada 
on 189 pesetas. 

Nfea,. 138. Mariano V i l l a l b a . - Una 
casa calle de Cadalso, núm. 5, que linda 
con la de Nemesio Torres; capitalizada 
en 416 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 140. Juan Villalba. Cercado 
en la Lobera, de una fanega de tercera, 
igual á 34 áreas y 24 centiáreas: linda con 

otro de Pascual Villalba; capitalizado en 
89 pesetas. 

Núm. 149. Eusebio Jiménez (ma
yor).—Un cercado en los Pajares, de ca 
ber fanega y media- de riego, equivalen
te á 51 áreas y 36 centiáreas, que linda 
con el camino público de Escarabajosa; 
capitalizado en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 150. Bernabé Jiménez.—Ter
cera parte de un cercado en Fuente el 
Guijo, de seis fanegas, ó sean dos hectá
reas, cinco áreas y 44 ceutiáreas, que 
linda con el de Eusebio Jiménez; capita
lizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 151. Dolores Jiménez.—Una 
tierra al Castaño de Navalacañada, de 
cuatro fanegas de tercera, igual á una 
hectárea, 36 áreas y 96 ceutiáreas: linda 
con Eugenio Martin; capitalizada en :*.Y> 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 154. Demetria Serrano.—Un 
cercado en los Pajares, de dos fauegas de 
segunda y riego, ó sean 68 áreas y 48 
centiáreas, que linda con Pedro Sangar; 
capitalizado en 378 pesetas. 

Núm. 173. Mariauo Castrejon.—Un 
cercado en la Solana, de cinco fauegas de 
segunda y riego, ó sean una hectárea, 71 
áreas y 20 centiáreas, que linda con J a 
cinto Moreno; capitalizado en 944 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 174. Petra Castrejon. —Una 
tierra en la Solana, de una fanega de se
gunda y riego, igual á 34 áreas y 24 cen
tiáreas, que linda con Felipe Rodríguez; 
capitalizada en 189 pesetas. 

Núm. 176. Zacarías Castrejon.—Una 
tierra eu las Posadillas, de tres fauegas 
de primera y riego, igual á una hectárea, 
dos áreas y 72 centiáreas, que linda con 
Mamerto González; capitalizada en 733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 178. Baltasar Fernandez.—Una 
tierra en el sitio llamado Regajon, de uua 
fanega de scgunrla, equivalente á 34 
áreas y 24 centiáreas, que linda con Lú
eas Peinado; capitalizada en 189 pesetas. 

Núm. 196. Venancio Luego.— Una 
tierra al Helecharon, de tres fanegas de 
segunda, ó seau una hectárea, dos áreas 
y 72 centiáreas: linda con Helecharon; 
capitalizada en 566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 197. Zacarías Martin.— Una 
tierra eu la Gcsilla, de tres fanegas de 
segunda, igual á una hectárea, dos áreas 
y 72 centiáreas: linda con Manuel Mar
tin; capitalizada en 566 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 198. Alejandro Moreno.—Una 
tierra en las Eras, de cinco fanegas de 
segunda, igual á una hectárea, 71 áreas 
y 20 centiáreas: linda con las Eras ; capi
talizada en 944 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 205. Francisco Martin.—Una 
tierra en la Carbonera, de seis fanegas 
de segunda, igual á dos hectáreas, cinco 
áreas y 44 centiáreas: linda con Cayeta
no Martin; capitalizada en 1.133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 211 . Anselmo Peinado.—Una 
tierra en el Regajon, de seis fanegas de 
primera y riego, igual á dos hectáreas, 
cinco áreas y 44 centiáreas, y linda con 
otra de Antonio Peinado; capitalizada en 
1.366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 212. Eulogio Peinado.— Una 
tierra al Regajon. de seis fanegas de pri 
mera y riego, ó sean dos hectáreas, cinco 
áreas y 44 centiáreas, que linda con 
Tomás Peinado: capitalizada en 1.366 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 216. Domingo Ruiz.—Una tier 
ra al sitio llamado Regajou, de caber dos 
fanegas de segunda clase y riego, que 

equivale á 68 áreas y 48 centiáreas, y que 
linda con tierra de Mateo Carrasco; capi
talizada en 377 pesetas. 

Num. 221. Marcos Cuéllar.—Una tier
ra en Arroyo Castaño, de cuatro fanegas 
de tercera, igual á una hectárea, 36 
áreas y 96 centiáreas, que linda con tier
ras del Común; capitalizada en 355 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 223. Lorenzo González.—Una 
tierra en Arroyo Castaño, de seis fane
gas de tercera, igual ádos hectáreas, cin
co áreas y 44 centiáreas: linda con el 
arroyo; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 225. Herederos de Ángel Gon
zález.—Mitad de una tierra en Fuente 
Tabernero, de cuatro fanegas de tercera, 
igual á una hectárea, 36 áreas y 96 cen
tiáreas, que linda con la Cañada; capita
lizada en 355 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 227. María González.—Un cas
tañar en los Pocilgoncs, de 38 pies; ca
pitalizado en 844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 229. Victoria González.—Un 
castañar en los Pocilgoncs, con 38 pies; 
capitalizado en 844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 230. Herederos de Lucía Gon
zález.—Un cercado en el Morisco, de 
cuatro fanegas de segunda, igual á una 
hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas, que 
linda con Tomás Blasco; capitalizado en 
666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 233. Bonifacio Martin. — Un 
castañar en la Covachuela, de 50 pies; 
capitalizado en 1.111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 238. Dámaso Rodríguez.—Un 
castañar en los Pocilgones, de 30 pies; 
capitalizado en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 242. Pedro González. — Un 
castañar eu los Pocilgones, de 50 pies; 
capitalizado en 1.111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 243. Agustín García. — Una 
tierra en Arroyo Castaño, de seis fanegas 
de tercera, igual á dos hectáreas, cinco 
áreas y 44 centiáreas. que linda con el 
arroyo; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 244. Herederos de Roque Huer
ta.—Una tierra en Arroyo Castaño, de 
siete fanegas de primera clase, igual á 
dos hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas: 
linda el arroyo; capitalizada en 622 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 246. Juan Pellani.—Una tierra 
en la fuente Outanillas, de tres fanegas 
de tercera, igual á una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas: linda con el cami
no del Pozo; capitalizada en 266 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 270. Ángel Cuéllar.—Un mo
lino harinero con una piedra en el arroyo 
del Castañar, llamado el Molinillo; capi
talizado en 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 143. Pedro Valdivielso.—Un 
cercado en la Portalcra, de cuatro fane
gas de segunda, igual á una hectárea, 
36 áreas y 96 centiáreas: linda con Vi
cente Sangar; capitalizado en 755 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 144. Tomás Ramos.—Un pra 
do llamado de Santiago, de cuatro fane
gas de primera, igual á una hectárea, 36 
áreas y 96 centiáreas: linda con Eulogio 
Fernandez; capitalizado en 911 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 205. Bruno Jaro.—Un cercado 
en la fuente de las Eras , de seis celemí 
nes de primera y riego, igual á 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda con Lorenzo Mon 
tero; capitalizado en 94 pesetas 67 cén-
t irnos. 

Lo quo se anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir algunas de las 
anunciadas fincas, y para que los intere
sados puedan desempeñarlas, abonando 
antes del remate el importe del débito y 
costas. 

Serán posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la t a 
sación. 

Rozas de Puerto-Real 11 «le Abril de 
1876.=E1 Juez municipal, Eulogio Fer
nandez .=Por su maudado, el Comisio
nado, Manuel Velasco. 

Aiiniiiiislracioii Central. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
de cupones del primer semestre de 1873, 

xpedido por esta Caja Central con fecha 
3 de Diciembre del mismo año y los nú
meros 64.745 de entrada y 41.148 de 
registro, correspondiente al depósito se
ñalado con los mismos números, que 
importaba 8.500 pesetas nominales en 
bonos del Tesoro, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9: en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para quo no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
annm-io en la Gaceta de Madrid, sin ha 
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del Reglaraeuto. 

Madrid 18 de Abril d e l 8 7 6 . = E l Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

K t i el expediente instruido en esta 
Dirección general sobre pago de las car
petas de intereses correspondientes al 
depósito núm. 87.819 de entrada y 20.7.">fi 
de registro, do5.000 pesetas nominales en 
obligaciones de ferro-carriles, una se 
ñalada con el núm. 7.398 del primer se
mestre de 1873, y la otra con el 3.707 del 
segundo semestre de dicho año, así como 
también de las de los depósitos números 
89.972, 96.266 y 97.908 de entrada y 
21.229, 2&S34 y 22.845 de registro, cor
respondientes al segundo semestre de 
1873 y señaladas con los números 3.708, 
3.710 y 3.806, se ha acordado poner en 
conocimiento del público, como se verifi
ca por medio del presente anuncio, que 
las carpetas mencionadas quedan declara
das nulas y fuera de circulación, p re 
cediéndose á expedir otras nuevas si pa 
sados 20 dias desde la publicación de este 
anuncio no hubiese reclamación alguna 
en contrario. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección general sobre pago de las car
petas de intereses señaladas con los nú
meros 8, 13, 17 y 95. importantes 129 
pesetas cada una. cuyos intereses son los 
devengados en los semestres 1,° y 2.° de 
1869 y 1.° y 2.° de 1870 por el resguardo 
número 22.748 de orden, y pedidos por 
la sucursal de Gerona^ se ha acordado 
poner eu conocimiento del público, como 
se verifica por el presente anuncio, que 
habiendo sufrido extravío las menciona
das carpetas, quedan declaradas nulas y 
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fuera de circulación; satisfaciéndose su 
importe por esta Caja si pasados '20 dias 
duda la publicación de este anuncio no 
se presentase reclamación en contrario. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de Fa r 
macia de la Universidad de Santiago la 
cátedra de Materia farmacéutica animal 
y mineral, dotada con el sueldo anual do 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposiciou con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el r e 
glamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
25 años de edad; ser Doctor en Farmacia, 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desdo la publi
cación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura, dividi
do en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . l . ° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nacbn; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 11 Ai Abril de 1876 .=El Di
recto general, Joaquiu Maldonado Ma-
canaz. 

Providencias Judiciales. 

Coogre ío . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Jacobo Re-
carey y Villaverde, Juez de primera ius-
tau¿ia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, so cita, llama y emplaza por un 
solo edicto y térmiuo de 10 dias á Don 
Tomás Luis Muñoz Morales y Serrano, 
hijo de D. José y de Doña María, de estado 
casado, de 29 años de edad, propietario, 
que ha vivido en la calle de Fueucarral, 
número 29, y cuyo paradero actual se 
ignora; y á Pablo Serrano Pérez, natural 
de Beltnoute, hijo de León y Blasa, de 49 
años, casado, herrero, que ha vivido en 
la calle del Cardenal Cisueros, núm. 41 , 
y cuyo paradero se ignora, para que se 
preseuten en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza do la3 Salcsas, cou el fin de practi
car una diligencia en causa que se sigue 
por estafa de 4.000 rs. á la Superiora de 
la Casa-Xoviciado de Hijas de la Caridad 
de la calle de Jesús; bajo apercibimiento 

que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Abr i l de l876 .=V. ' B . ° = 
Crespo.= El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, ante el Escribano que suscribe, en 
la d e m a n d a interpuesta por los señores 
D. Francisco Caballero y Rozas y Don 
Justo Mazon contra D. Juan Chauvet y 
otros sobre cancelación de una hipoteca 
constituida sobre la casa titulada de San 
Vicente, sita en esta capital y su calle 
Costanilla de San Andrés, números 3 , 5 y 
7 nuevos, con vuelta á la calle sin 
Puertas y á la Costanilla de San Pedro, 
números 2, 4 y 6, se emplaza por segun
da vez y por la mitad de nueve dias iin-
prorogables porque fueron emplazados 
por cédula en la primera, á D. Benito 
Gutiérrez del Olmo y á Doña Pilar Chi-
cheri, viuda de D. Juan Bautista Sánchez, 
para que dentro de dicho término com
parezcan en forma á contestar la referida 
demauda en el expresado Juzgado y E s 
cribanía. 

Madrid 17 de A b r ¡ l d e l 8 7 6 . - V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Jacobo Recarey .=E1 Escri
bano, Autolin Valdés. 41—44 

Hospicio. 

Citación.—Por la presente y en virtud 
de providencia del Sr. D. Xemesio Lon-
gué, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refren
dada del Escribano Ü. Valentin Ballester, 
se convoca á junta general á los acree
dores de la testamentaría concursada del 
Sr. D. Federico Fernandez San Román, 
la cual tendrá lugar el dia 22 de Mayo 
próximo, y hora de las doce y media de 
la mañaua, en el local que ocupa dicho 
Juzgado; previniéndose se presenten con 
los documentos que justifiquen sus cré
ditos. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1876.=Nemesio Lougué.=Valeut in Ba
llester. • 40—44 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

En virtud de orden del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad, se 
cita á Juan Rodríguez Sánchez y José 
García Feruaudez para que comparezcan 
el dia 29 del actual, á la una de la tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Santa Cruz, núm. 1, á 
celebrar juicio de faltas en expediente 
que contra el primero so sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M adrid 10 de Abril de 1876.=V.° B . ° = 
José Alfouso do Egu izába l .= Miguel 
Errazquin. 

Adiniíiislrarioii tlimicipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcobendas. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Alcobendas saca á pública 
subasta para su arrendamiento por t iem

po y espacio de dos años, que empezarán 
á contarse en 14 de Junio próximo y ter
minarán en igual dia del venidero 1878, 
los pastos que produzca el terreno deno
minado Baldío del Juncal , situado en 
este término, que comprende seis hec tá
reas, 16 áreas y 14 centiáreas, para que 
puedau disfrutarse con toda clase de g a 
nados, á excepción del de cerda; y para 
sus dos remates están señalados los dias 
23 y 30 del presente mes, á las diez de su 
mañaua, en las Casas Consistoriales de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
tar ía . 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Alcobendas 11 de Abril de 1876.=E1 
Alcalde constitucional, José Pérez .=De 
su orden, Manuel Sauz, Secretario. 

El Escorial. 

Para que la Jun ta pericial de esta vi
lla pueda ocuparse de la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base en la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1876-77, 
se hace necesario que los terratenientes 
y forasteros que teugan sus fincas en es 
ta jurisdicción y hayan sufrido alteración 
en la riqueza, presenten las relaciones 
de alta ó baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio; pasados los cuales, la Jun ta pro
cederá con arreglo á instrucción. 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias la matrícula del 
subsidio industrial. 

Los contribuyentes comprendidos en 
ella presentarán sus reclamaciones en el 
citado plazo; pasado este no serán oídas 
sus quejas, por fundadas que sean. 

El Escorial 15 de Abril de 1876.= 
V.° B . ° = E 1 Alcalde, Francisco Mar t in .= 
Por maudado del Alcalde, Pablo Ramos, 
Secretario. 

fiuadallx de la Sierra. 

Se hal la ( vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, 
dotada con el sueldo de 999 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde aquel 
en que el presento anuncio se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia. 

Guadalix de la Sierra 12 de Abril 
de 1876.=K1 Alcalde, Presidente, Juan 
Bertolez. 

Robledo de Chávela* 
Habiéndose aprobado por el Sr. Ad

ministrador económico de la provincia el 
medio adoptado por la Corporación que 
presido y un número triple do asociados, 
y es el arriendo de los derechos de con
sumo con venta libre, para hacer efectivo 
el encabezamiento del próximo año eco
nómico de 1876 á 1877, se ha acordado 
que se auuucie la subasta convocando 
licitadores para sus dos remates abiertos, 
que habrán de tener lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa ante el Mu
nicipio en los dias 16 y 23 del actual, de 
diez á doce de su mañana. 

En la primera hora del primer romate 
sólo se admitirán posturas á todos los 10 
ramos reunidos cubriendo el presupuesto 
total que demuestra la distribución pro
porcional que ha hecho el Ayuntamiento 

en uso de las facultades concedidas por 
los adjuntos, que se hallan en el expe
diente; el cual, conlasdemas condiciones 
está de manifiesto en la Secretaría para 
cuantas personas quieran euterarse, y 
en el acto de la subasta, las que arregla
das á instrucción se dan aquí como re
producidas, y á ellas habrán de sujetarse 
los licitadores. 

Lo que se anuncia al público para ta 
conocimiento. 

Robledo de Chávela 11 de Abril de 
1876. = El Teniente Alcalde, Olallo 
Bravo .=El Secretario, Nicolás Merino 
y González. 

S a n A g u s t í n . 

No habiéndose hecho postura en esta 
villa en el primer remate celebrado en el 
dia de hoy para el arriendo con libertad 
do ventas de los artículos de consumo 
vino, vinagre, aceites, jabón, carnes, toci
no, aguardientes, pescados, escabeches, 
pan y derecho de degüello de cerdos, se 
celebrará el primer remate el dia 23 del 
corriente y el segundo el dia 30 del mis-
rao, á las doce de sus mañanas, con arre
glo á instrucción, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en dichos 
actos, y desde esto dia en la.Secretaría de 
Ayuntamiento, para los que gusten ente
rarse. 

San Agustín 16 de Abril de 1876.=l£l 
Alcalde, Julián Martin. 

ValdemorlUo. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza inmueble, 
base de la contribución territorial de este 
distrito, para el año económico de 1876-77, 
para que durante el mismo puedan en
terarse los contribuyentes en él cora-
prendidos y reclamar de agravio si lo 
tuvieren; bien entendido que transcurrido 
no se admitirá ninguna. 

Valdemorillo 12 de Abril de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Villagiianrique de Ta jo . 

Bajo los pliegos do conrjiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re
mato, se sacan á pública subasta las es
pecies autorizadas por la instrucciou de 
cousumos la exclusiva para el año eco
nómico do 187(5 á 77; cuyas subastas ten
drán efecto en la Sala Consistorial eu los 
dias 16 y 23 del corriente, á las once de 
sus respectivas mañanas, bajo la presi
dencia del que suscribe. 

Villamanrique de Tajo 9 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Antoniuo Vara. 

Anuncios. 

A LOS A V U N T A MI K XTOS. 

Los pliegos necesarios á la formación 
del repartimiento para cubrir el impuesto 
de cousumos y recargos municipales, 
cuyo modelo se cita eu la prevención 5.* 
de la instrucción publicada por la Ad
ministración económica en el BOLETÍN de 
30 de Marzo próximo pasado, se hallan 
de venta en la Administración de este 
periódico, Fuencarral, 84, al precio de 10 
céntimos de peseta el pliego, ya sea con 
encabezamiento ó sólo de fondo. 
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